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ORDEN 500/38554/1988, de 16 de junio, por la que se
declara de necesaria uniformidad en las Fuerzas Armadas.
por un plazo mdximo de cinco aftos, a la granada de mano
retardo R-41 ofensiva y a la granada ~e mano r~tardo .R-41
defensiva, modelo de la firma «Pldstzcas Oramrl, Socredad
Anónima».

SERRA I SERRA

La Dirección de Material del Mando Superior de Apero Logístico
convocó concurso público por medio de anuncio publtca:do en el
«Boletín Oficial del Estado» número 223, de fecha 17 de septiembre de
1986, relativo a prototipo de nueva granada de mano.

La Mesa de Contratación de la Junta de Compras Delegada en el
Cuartel General del Ejército, de acuerdo con los informes emitidos por
la Dirección General de Armamento y Material (Subdirección General
de Industrias de la Defensa) y Academia de Infantería (Sección de
Investigaciones y Doctrina) elevó la pertinente propues~a ~e adjudi~
ción a favor del prototipo presentado por la firma «Plastlcas OramIl,
Sociedad Anónima», que fue aprobada por Resolución de este Ministe.
rio de fecha 8 de octubre de 1987,

En su virtud. previo informe favorable de la Direa:ión General de
Patrimonio del Estado, de conformidad con 10 prevenido en el artículo
87.6, de la Ley de Bases de Contratos del Estado. en su redacción y

Pardo, en dirección oeste, marcha paralelamente a la línea de cierre del
cuartel del Príncipe por el norte, en una longitud de 300 metros.

Límite este: La poligonal que, partiendo del punto de unión de los
ejes de la carretera de El Pardo a Colmenar Viejo y de la calle paseo de
El Pardo, sigue la carretera de El Pardo a Colmenar Viejo en dirección
SSE, hasta cortar la prolongación de la tapia norte del Canal de
Experiencias Hidrodinámicas, sigue por esta tapia hasta la calle paseo de
El Pardo, y va sobre la tapia del Canal de Experiencias Hidrodinámicas
hasta su extremo sur.

Límite sur: La línea recta que, partiendo del extremo sur de la tapia
del Canal de Experiencias Hidrodinámicas y paralela al límite norte, ya
descrito, se prolonga 300 metros hacia el oeste.

Límite oeste: La línea que une los puntos más al oeste de los límites
norte y sur.

Los citados límites vienen definidos por los puntos de las coordena·
das UTM del plano SV (37-42) que se especifican a continuación:

Punto NW 30 TVK 3365087050
Punto NE 30 TVK 3391087175
Punto E 30 TVK 3410086950
Punto E2 30 TVK 3403586935
Punto SE .... 30 TVK 3415086465
Punto SW 30 TVK 3387586375

Cuartel del Rey

Límite Norte: La línea Que sobre la tapia sur del Canal de
Experiencias Hidrodinámicas se prolonga por el oeste, hasta su cruce
con la calle paseo de El Pardo (calle incluida), y por el este, 300 metros
a partir del cruce de dicha línea, con el eje de la carretera de El Pardo
a Colmenar Viejo.

Límite: sur: La línea Que, pasando por la fachada de el palacio de El
Pardo, se prolonga por el este 300 metros, desde que dicha Unea corta
al eje de la carretera de El Pardo a Colmenar Viejo, y por el oeste, hasta
Que corta y cruza la calle paseo de El Pardo.

Límite este: La línea que une los dos puntos más al este de los límites
norte y sur.

Límite oeste: La línea que describe la calle paseo de El Pardo (caUe
incluida) desde sus puntos de corte con los limites norte y sur.

Los citados límites vienen definidos por los puntos de coordenadas
UTM del plano SV (37-42), que se especifican a continuación:

Punto NW 30 TVK 3414086460
Punto NE 30 TVK 3469086580
Punto SE..... 30 TVK 3489086225
Punto SW 30 TVK 3428586000

Madrid, 6 de junio de 1988.
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RESOLUCION de 10 de junio de 1988, de la Subsecretaria,
por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Francisco Franco Martínez-Bordiú la sucesión en la mero
ced nobiliaria de Señorío de Meirds. con Grandeza de
España.

Don Francisco Franco Martínez-Bordiú ha solicitado la sucesión en
la merced nobiliaria de Señorío de Meirás, con Grandeza de España,
vacante por fallecimiento de -su abuela. doña Carmen Polo Martínez
Valdés, lo Que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir
de la publicación de este edicto. a los efectos del artículo 6.° del Real
Decreto de 27 de mayo de 1-912. para que puedan solicitar lo conve
niente los Que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 10 de junio de 1988.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

ORDEN 340/38555/1988, de 6 de junio, por la que se
seftala la zona de seguridad próxima del acuartelamiento
de la Guardia Reol en El Pardo (Madrid).

El acuartelamiento de la Guardia Real. a los efectos de la, Ley 8/1975,
de 12 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» numero 63), está asimilado
al grupo primero de zonas de seguridad de las instaládones militares
establecidas en el artículo 8.· del Real Decreto 689/1978, de 10 de
febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 89), por el que se aprobó
el Reglamento de Ejecución de la ley 8/1975 ya mencionada.

Dado el carácter de dicho acuartelamiento, se hace necesario
preservar al mismo de cualquier obra o actividad que pudiera afectarle,
por lo que, en conformidad con el citado Real Decreto 689/1978, y
considerando el informe emitido por el Coronel Jefe de la Guardia Real,
dispongo:

Artículo único: A los efectos previstos en los artículos 8, 9.2, 10.1,
11.1,11.2 Y 12 del Decreto 689/1978, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial
del Estado» número 89), se dota al acuartelamiento de la Guardia Real
en El Pardo (Madrid) de una zona próxima de seguridad a partir del
perímetro exterior de sus instalaciones. estando definida por los siguien·
tes límites:

Cuarteles de la Reina y Pn'ncipe de Asturias

Limite nort~ La línea que, partiendo del punto de unión de los ejes
de la carretera de El Pardo a Colmenar Viejo y de la calle paseo de El

15699 ORDEN de 10 de junio de 1988 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en ellltuJo de Alarqués de Isla Hermosa
a favor de doña Catalina AlaTcón de la Lastra y Repiso.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, .

Este Ministerio en nombre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha te.mdo
a bien disponer que, previo pago del i",:puest~ espe~i~l.correspondIente
y demás derechos establecidos, se ~~pl(ia, Sin. pefJUIC10 de t~rcero de
mejor derecho, Real Carta de SuceslOn en el tttulo de Marques, de Isla
Hennosa a favor de doña Catalina Alarcón de la Lastra y RepIso. por
fallecimiento de su padre. don Ignacio Alarcón de la Lastra y Domín
guez.

Madrid, 10 de junio de 1988.
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